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I.- Introducción 
 

El ámbito de actuación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) comprende 

el territorio de la cuenca del río Guadalquivir, así como los de las cuencas hidrográficas que 

vierten al Océano Atlántico (Guadalete-Barbate), delimitados por los términos municipales de 

Palos de la Frontera, Lucena del Puerto (Torre del Loro), Tarifa y Algeciras. 

El territorio abarca una superficie total de 63.972 Km2, distribuida en las cuatro Comunidades 

Autónomas que con distintos porcentajes de participación, constituyen dicho ámbito según la 

Tabla 1.1. 

Tabla 1.1.- Superficies de las cuencas y comunidades autónomas que comprenden el 

ámbito de actuación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Ámbito de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

Cuencas Autonomías 

Guadalquivir 

57.527 Km2 

• Andalucía: 51.900 Km2 

• Castilla-La Mancha: 4.100 Km2 

• Extremadura: 1.411 Km2 

• Murcia: 116 Km2 

Guadalete-Barbate 

6.445 Km2 

• Andalucía: 6.445 Km2 

 

 

1.1.- Breve Descripción de las Cuencas del Ámbito de la CHG 
 

1.1.1.- Cuenca del Guadalquivir 
 

La cuenca del Guadalquivir se localiza al sur de la Península Ibérica, comprende una 

extensión de 57.527 Km² y se distribuye por cuatro Comunidades Autónomas, siendo 

Andalucía, con más del 90 % de la superficie total de la cuenca, la comunidad autónoma más 

representativa. 

Su espacio geográfico se enmarca entre el escalón meridional de Sierra Morena situada al 

Norte, la cordillera Penibética emplazada al Sur con desarrollo en dirección SO-NE y el 

Océano Atlántico al SO. La orla montañosa que delimita el espacio, con altitudes 

comprendidas entre los 1.000 y más de 3.000 m, contrasta con la escasa altitud del amplio 

valle del río que, a medida que va agotando su recorrido, se va abriendo hacia el Atlántico. 
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El clima de la cuenca es mediterráneo y viene definido en sus rasgos más elementales por el 

carácter templado-cálido de sus temperaturas (16,8 ºC como media anual) y por la escasez 

relativa de sus precipitaciones (media anual de 630 mm). Por el territorio abierto al Atlántico 

penetran las borrascas oceánicas de componente Oeste, determinando una distribución de 

lluvias que avanzan en dirección SO-NE hasta alcanzar los máximos valores en las cumbres 

más altas que bordean y delimitan la cuenca vertiente. 

La irregularidad en la distribución espacial y temporal de las precipitaciones está motivada 

por el hecho anterior. Las lluvias no sólo son escasas globalmente al cabo del año sino que, 

frecuentemente, adoptan un carácter torrencial que actúa sobre un medio castigado 

previamente por largos periodos de sequía y por altas temperaturas y, por tanto, con una 

acusada susceptibilidad a la erosión. 

 

1.1.2.- Cuenca del Guadalete-Barbate 
 

La cuenca del Guadalete-Barbate comprende una extensión de 6.445 Km²; de ellos el 96,57% 

(6.224 Km²) pertenece a la provincia de Cádiz, el 2,33 % (150 Km²) a la de Málaga y el 1,1 % 

(71 Km²) a la de Sevilla. Dentro de la denominación oficial de Cuenca Hidrográfica del 

Guadalete-Barbate se distinguen tres cuencas hidrográficas naturales: 

• Río Guadalete con una extensión de 3.677 Km².  

• Río Barbate con una extensión de 1.329 Km².  

• Resto de la vertiente atlántica con una extensión de 1.439 Km².  

Su espacio geográfico se enmarca entre el Valle del Guadalquivir, la cordillera Penibética 

emplazada al Este con desarrollo en dirección SO-NE y el Océano Atlántico al SO. 

Respecto al relieve, es típicamente serrano, con presencia continua de serranías medias y 

bajas, que sólo tienden a desaparecer casi por completo en el cuadrante noroccidental de la 

provincia, con las vegas, terrazas, campiñas y espacios marismeños del Guadalete y del 

Barbate. En el Sur de la cuenca, en la zona de Tarifa, la campiña se va alomando para 

convertirse en serranía en todo el cordón oriental; al norte de este sector se alcanza la mayor 

altitud de la provincia, en la Sierra del Pinar, en el Macizo de Grazalema. Desde esta sierra 

hacia el Sur se desarrolla un paisaje continuo de montañas medias, cuyas alturas tienden 

sistemáticamente a decrecer hacia el Sur. Hacia el Norte, en un marco de campiñas las alturas 

decrecen también con rapidez. 

El clima de la cuenca viene definido por su situación geográfica que justifica su pertenencia al 

ámbito climático mediterráneo, cuyos caracteres esenciales dominan toda la región. No 
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obstante, su apertura hacia el Atlántico, facilitada por la disposición del relieve, introduce 

matices oceánicos que determinan en ciertos parajes niveles pluviométricos semejantes a los 

de la España húmeda. 

El relieve y la orientación de las Sierras de Grazalema, Líjar y Las Cumbres, influyen también 

en las condiciones climáticas condicionando que, mientras en la zona litoral el clima es de 

tipo subhúmedo y caracteres mediterráneos, en las sierras béticas y en especial Grazalema, 

predomina un tipo de clima especialmente húmedo, con precipitaciones que en ocasiones 

superan los 1.800 mm/año. 

La distribución de las precipitaciones es muy irregular tanto espacialmente (frente a los ya 

mencionados 1.800 mm/año en Grazalema, en la zona de la Bahía de Cádiz la media no 

supera los 600 mm/año) como temporalmente, con una clara inconstancia interanual y una 

marcada distribución estacional. 

 

1.2.- Zonificación Hidrológica 
 

El ámbito de la CHG se ha dividido en un esquema jerárquico de zonificación en el que se 

distinguen los niveles siguientes: 

• Zonas: Ocho zonas constituidas por grandes agrupaciones de cuencas, definidas en 

líneas generales, a partir de los sistemas de explotación de recursos (SER) más 

significativos. 

• Subzonas: Veinte subzonas delimitadas a partir de las zonas, como desagregación de 

las mismas considerando las subcuencas. 

• Áreas: Cuarenta y ocho áreas resultantes a su vez de la división de las subzonas, bien 

en agrupaciones más reducidas, bien por subdivisión de una misma cuenca. 

• Unidades Hidrográficas: Constituyen el nivel de mayor desagregación de la 

zonificación. La selección de las trescientas unidades que al final se distinguen, se ha 

realizado teniendo en cuenta la red hidrográfica, la foronómica y todas aquellas 

infraestructuras donde se conocen los caudales fluyentes, de forma que conforman 

emplazamientos estratégicos para el calibrado del modelo de precipitación-escorrentía. 

Las ocho zonas consideradas están definidas teniendo al río Guadalquivir como eje de 

referencia; así, las dos primeras (Cabecera-Guadalimar y Guadiana Menor) abarcan 

precisamente su cabecera, mientras que las correspondientes al Guadiel-Retortillo, 

Guadalbacar-Rivera de Huelva y Guadiamar, cubren los afluentes de su margen derecha. Por 
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último, las de Jandulilla-Arroyo Culebra, Genil y Arroyo Madrefuentes-Arroyo Pastrana están 

en su margen izquierda. En la Figura 1.1 se puede visualizar la distribución territorial de las 

zonas. 

 
Figura 1.1.- Distribución territorial de las zonas hidrológicas de la CHG. 

 

1.3.- Demanda de Recursos Hídricos para Usos Agrícolas 
 

La necesidad de regar los cultivos agrícolas presentes en las cuencas de la CHG demanda el 

mayor volumen de agua, suponiendo cerca de un 80% de la demanda total. Como el consumo 

de los riegos se concentra en los meses de verano cuando el caudal circulante por los cauces 

es mínimo, su satisfacción requiere de los volúmenes de agua regulados por los embalses. En 

la Figura 1.2 se aprecia la distribución sectorial de la demanda de las cuencas del 

Guadalquivir y del Guadalete-Barbate. 
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Figura 1.2.- Distribución sectorial de la demanda de las cuencas del Guadalquivir y del 

Guadalete-Barbate. 

 

1.4.- Objetivos del Trabajo 
 

El Plan Hidrológico de Cuenca es un instrumento básico de gestión de la CHG, pues define 

amplios aspectos en relación con el desarrollo planificado de los recursos, las demandas, la 

calidad de las aguas y la protección del dominio público hidráulico. En los próximo años se 

seguirá trabajando en la Planificación Hidrológica con objeto de redactar un nuevo Plan 

Hidrológico, que garantice la incorporación de los nuevos principios establecidos por la 

Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) a la gestión realizada por las denominadas 

Demarcaciones Hidrográficas. Entre las actuaciones relacionadas con las demandas agrícolas 

que se contemplan en la redacción del nuevo Plan Hidrológico, se destacan: 

• Actualización y revisión de los inventarios: de recursos y de infraestructuras. 

• Actualización y revisión de las asignaciones y reservas de recursos. 

• Normas de explotación de acuíferos. 

• Actualización y revisión de la situación de las mejoras de regadíos. 

• La elaboración de Planes de Ordenación de extracciones en acuíferos declarados 

sobreexplotados o en riesgo de estarlo, o aquellos otros en proceso de salinización. 

• Tareas diversas en relación con información y atención a consultas de índole técnica 

del Plan Hidrológico y relacionadas con la gestión del agua, recursos, etc. 

Teniendo en cuenta las actuaciones antes señaladas, se estableció un convenio de 

colaboración entre la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Guadalquivir S.A. y la 

Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero S.A., con los siguientes objetivos: 
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• Estimar las superficies ocupadas por los diferentes cultivos de regadío en el ámbito de 

la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para la campaña agrícola 2003/2004. 

• Determinar las necesidades de riego decenales de los cultivos para los años 

estadísticamente seco, normal y húmedo.  

 


